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NOTA DE PRENSA 
 
 

La Oficina en Valencia de Acaip (Agrupación de los Cuerpos de la 
Administración de Instituciones Penitenciarias), sindicato mayoritario en  el  
ámbito penitenciario, por medio del  presente desea hacerles llegar el 
siguiente Comunicado: 
 

Acaip no asistirá a los actos de 
celebración de la patrona de II.PP. 

 

Los funcionarios de prisiones no 
tenemos motivos para celebraciones

 

En el día de hoy se celebra la patrona de la Institución Penitenciaria, 
Nuestra Señora de la Merced. Con tal motivo se llevan a cabo  multitud  de  
actos  para  los  internos, entre ellos la sorprendente cantidad de 11 misas,  
que  son  los  verdaderos destinatarios de esta festividad.  

Asimismo, disfrutarán de un menú especial que incluirá, entre otros, 
merluza, langostinos o carrillera de ternera. 
 

Tradicionalmente los funcionarios de prisiones no han sentido 
como propia la festividad de la Merced, sintiéndose desplazados de las 
celebraciones, algo fomentado desde Instituciones Penitenciarias, que 
solo se ha preocupado de organizar actos para los internos, nunca para 
sus trabajadores. 

 
La crisis económica obliga por segundo año consecutivo a suprimir la 

recepción que se celebraba todos los años en el centro penitenciario, 
sustituyéndolo por un acto en la Delegación de Gobierno que, aunque en teoría 
es para otorgar condecoraciones y distinciones a los funcionarios que han 
cumplido 25 años de servicio, dado que la mayoría de estos ya lo han recogido, 
en la práctica, solo sirve para que numerosos cargos políticos y de libre 
designación alaben lo bien que funciona todo, demostrando una vez más 
un desconocimiento completo de la realidad penitenciaria. 
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Resulta  todavía más ofensivo que en el mismo intervenga el Delegado 
del Gobierno en la Comunidad Valenciana, que después de más de 2 años 
en el cargo todavía no se haya reunido con los representantes de los 
trabajadores del organismo oficial más grande de toda la Comunidad, y 
permita que se discrimine a los trabajadores penitenciarios a la hora del 
ejercicio de derechos respecto a otros funcionarios de la provincia. 
 

Este año, si cabe, los trabajadores penitenciarios tenemos aún menos 
motivos para celebraciones. Desde la Secretaría General de II.PP., cada vez 
con mayor intensidad, se sigue una política de ataque contra los trabajadores: 
 

-Se suprimen unilateralmente puestos obtenidos por concurso. 
 

-Se crean nuevos puestos de forma ilegal. 
 

-La discrecionalidad y el “enchufismo” son la nota dominante a la hora de 
adjudicar puestos de trabajo. 
 

-Se modifican de forma unilateral las condiciones de trabajo, aumentando 
la carga que tienen que soportar los trabajadores. 
 

-Incumplen sistemáticamente sentencias judiciales que reconocen 
derechos. 
 

-Incumplen acuerdos con los representantes de los trabajadores 
 

-Recorte de una media de 200 euros al mes de nuestros sueldos. 
 

Todo ello en un contexto de cada vez más internos, y cada vez menos 
funcionarios disponibles, ya que ni siquiera se cubren las bajas por jubilación 
que se producen. 
 
 Mientras no hay dinero ni para el mantenimiento más elemental, ni para 
pagar nuestros sueldos, se siguen gastando cantidades ingentes de dinero en 
dietas de altos cargos, duplicidad de puestos directivos, televisores de 
plasma para los nuevos centros, acampadas, balnearios, paellas, cursos 
inútiles… 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, Acaip no asistirá a dicho acto en 
señal de protesta. En su lugar entregaremos en la puerta de la Delegación del 
Gobierno en Valencia a todos los asistentes una hoja informativa para que 
conozcan un poco más la realidad de la institución penitenciaria, el punto de 
vista de los trabajadores, no solo el de los discursos oficiales. (Se adjunta copia 
de la misma a este comunicado). 

Picassent, 24 de Septiembre de 2010  


